
 

 

COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A. INFORMA 
ENVÍO DE AVISO DE OFERTA DE BONOS VINCULADOS LA SOSTENIBILIDAD Y 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE BONOS 
 
En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y en especial en atención a lo establecido en el 
artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, Compañía de Empaques S.A. (el "Emisor") informa al 
mercado que el día 16 de diciembre de 2021 fue enviado a los inversionistas interesados el Aviso de 
Oferta Pública de Emisión de Bonos Ordinarios Vinculados a la Sostenibilidad, en el Segundo Mercado 
(los "Bonos").  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia inscribió los Bonos en el RNVE y aprobó la Oferta 
Pública, como consecuencia de lo establecido en los artículos 5.2.3.1.8 y 5.2.3.1.12, en concordancia 
con el artículo 5.2.2.1.11, del Decreto 2555 de 2010. 
 
Según los documentos de la emisión, la adjudicación de los Bonos se hará mediante demanda en firme 
realizada directamente por el Emisor. 
 
Adicionalmente, el Emisor informa que se han cumplido las condiciones suspensivas y se ha 
perfeccionado el Contrato de Suscripción de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad suscrito entre el 
Emisor y la Corporación Interamericana de Inversiones ("BID Invest"), actuando en representación del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un valor agregado de cincuenta mil millones de pesos 
moneda legal colombiana (COP $50.000.000.000) (el "Contrato de Suscripción de Bonos").  
 
La información relevante sobre el Contrato de Suscripción de Bonos es la siguiente: 
 

Órgano que autorizó el 
contrato 

Junta Directiva del Emisor 

Partes Emisor y BID Invest 

Objeto La suscripción por BID Invest de los Bonos por la suma de hasta 
cincuenta mil millones de Pesos (COP 50.000.000.000) 

Cuantía Cincuenta mil millones de Pesos (COP 50.000.000.000) 

Plazos Cinco (5) años contados a partir de la Fecha de Emisión 

Efectos financieros de 
la operación 

Los recursos netos de los Bonos serán destinados para (i) inversiones de 
capital, (ii) pago anticipado parcial de endeudamiento 
existente del Emisor, o (iii) capital de trabajo y propósitos corporativos 
generales. 

 
Itagüí, 16 de diciembre de 2021 

 
[Fin del comunicado] 


